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RESOLUCION Ne $628 

NICOLAS CASSIS USCOCOV ICH 

Un ejercicio de las atzivuciones señaladas por el señor Superintenden 
te de Compañías, según Resolución N% 4575 de 11 de abril de 1978, 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de julio de 1976, se ha otorgado ente el Natarto Sl de 
uste cantón dector Gustavo Faloení teduena, la escritura pública de - 
canstitución de la cenpañiía anónima denominada "BEFINSA S.A.”"p 

Que el señor Rend García Grtega, debidamente autorizado como pg 
zoece de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales de la - 
alsea, solicitando la aprebación de la constitución de le indicada =- 
compañía; 

Que coneta de la misma eseríture, que se han cuaplide les requí- 
sitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.» Aprobar le constitución de la compañía anócisa 
denominada "REFINSA S.A,” cuyo demicilia es la 

ciudad de Guayaquil y con un capital de UN ARILLON TRESCIENTOS MIL Sta 
CRES dividido en 1.304 accienes ordinarias y nominativas de 1.000,60 
cada unas 

ARTICULO SEGUNDO.» Disponer que el Registrador Mercantil de Guay 
quíls a) inscriba la referida escritura públi. 

ea y esta Reselución en el Registro Mercantil de acuerda a les Arte, - 
180 y 155 du la Loy des Compañías y Art, 3% dei O, S, UN Y33 de 22 de 
agosto de 19755 y, bh) cumpla con las dends prescipciones contenidas se 
la isy de Registeos 

ARTICULO TERCERO.» Dispener que el Registradar de la Prepiadad ds 
Cueyaquils a) inscriba en el Registro de la —- 

Prepiedad a eu carga e] traspaso de deminio del inmueble aportado a la 
esciaded, ubicado en este cantán, que en encuentra descrito en le eláy 
sula 38 de la escritura de 28 de julio de 19765 y, 9) ponga las netas 
de refamoia que dispeno el incisos primero del Art, $1 de la Lay de —. 
Registro; 

ARTICULO CUARTO, - Ordenar que se publigue per una enla vez, en u- 
no de les periódicos de mayer oíreulación en es 

ta opódad, ul extracto de le escritura pública de 28 de julio de 1976, 
que será elaborado por sate Deupacha y la razón ds su aeprobeción; 
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COMUNIQUESE.- Deda y firuada en la Superintendencia de Conpañías, 
en Guayaquil a diíscinusvo de agosto de mil novesiantos setenta y nuit. 

, Mu! 2 opa Ñ 

Nicolás Cassio Yacocovieh 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

ProveyÉ y firmó la Resolución que enteceda el señor doctor Nícolda Cao 
ssis Uscocovich, Intendente de Compañías en Guayaquil e los diacinueve 
días del mes de agosto de mil novecientos setenta y seis, LO CERTIFICO 

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 17.795 a 17.799, Número 3.780 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 12.718 del Repertoripen Gua 

yaquil, veinte y sels de Agosto de mil novecientos tenta y 

seis. El Registrador Hercantil.e 

  

  

ABOGADO HECIOR MIGUEL ÁCIVAS ANDRADE 
Registrador Mercantil del CantáA Guayaquil 

 


